
 
 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 10 de Noviembre de 2021 
 

PROCESO: EJECUTIVO CONEXO  A CONTINUACIÓN DE 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

EJECUTANTE: MARIO RAMOS 

EJECUTADO: LUIS JOSÉ FONSECA RINCÓN 

RADICADO: 17013311200120180001100 

 
 

Realizando una revisión de los procesos que se tramitan en este 
judicial, se advierte que en el conflicto de la referencia, se pronunció 

auto el 13 de mayo último, en virtud del cual se requirió al pagador 
del Ejército Nacional de Colombia, para que informara porque no ha 
dado contestación al Oficio 047 del 8 de marzo de 2021. 

 
Para tal fin la secretaría de este despacho libró el Oficio 151 del 13 de 

mayo de 2021 y fue enviado al correo electrónico 
coper@buzonejercito.mil.co, sin que hasta la fecha se haya obtenido 
respuesta.  

   
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Estatuto General del 
Proceso, se dispone impulsar de oficio el trámite de este conflicto, y 

para el efecto se ordena librar nuevamente oficio al Pagador del 
Ejército Nacional ubicado en la carrera 54 Nro. 26-25 de la ciudad de 

Bogotá, para que se sirviera constituir certificado de depósito 
mensualmente a órdenes de este despacho y para este proceso, la 
suma que por ley se le puede embargar y descontar al señor 

FONSECA RINCÓN, esto es la 1/5 parte de lo que excede el salario 
mínimo legal mensual vigente. 
 

Se reitera lo consignado en el auto fechado el 13 de mayo de esta 
calenda, en el sentido de que en el adjunto 39 del expediente digital, 

aparece respuesta otorgada por el Ejército Nacional donde indica que 
a partir del 07 de agosto de 2020, todo trámite virtual, se recibirán a 
través de: 

Link: www.pqr.mil.co 
Radicación por E-mail: peticiones@pqr.mil.co 

Notificaciones Judiciales: coper@buzonejercito.mil.co 
 
Por lo dicho, se requiere al Pagador del Ejército Nacional, que acate lo 

dispuesto en el auto fechado el 08 de marzo 2021 y comunicado a 
través del oficio 047 de igual data, reiteración que se hizo mediante el 
Oficio 151 adiado en mayo 13 de 2021, so pena de darse aplicabilidad 
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a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 de la Obra General del 
Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 158 del 11 de NOVIEMBRE de 2021 
 

 

________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 

 


